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31 presente regístro da Patento de Invención, concierno co­
no su enunciado indica, a un procedimiento de fabricación de ti­
ras plegadas, de acuerdo con la descripción detallada que del mis 
no ce realiza debiendo interpretarse siempre este concepto en su 
más amplio sentido y nunca en limitativo.

diste resultado industrial mejora notablemente todo cuanto 
sobre el particular se conoce y utiliza actualmente, tanto por 
su sencillez constructiva, como de aplicación, resistencia, du­
ración, estética, y economía.

31 procedimiento cuyo registro se preconiza compronde las 
siguientes fases operativas:

3n una mesa o banco de trabajo son fijadas en superposición 
láminas de material plástico, resistentes y flexibles.

dobre el plano superior de esta lámina, se fija en super­
posición un tejido tramado que por acción de pegamento queda uni­
do con carácter de imposible separación, siendo sometidos ambos 
planos a la acción de una prensa hasta conseguirse la total dese­
cación de/ producto coloidal utilizado.

Per un proceso mecánico se van cortando tiras así preparadas 
a c-ase de anchos uniformes.

Cada tira es situada en el banco de trabajo, en forma tal 
que el tejido tramado quede en la parte superior.

3.1 la parte contri de la tira se va fijando en sentido lon­
gitudinal y por pegamento un. alma de tejido textil o celulósico, 
tramado en tipo de mecha.

de aplica una capa de adhesivo sobre la parte exterior de 
dicho alma y asimismo en la del tejido tramado que guarnece a la 
tira de material plástico, precediéndose mecánicamente a plegar 
sectores equivalentes a la mitad del ancho de la tira, en forma
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tal que los bordes longitudinales queden situados tangcncialmente 
en disposición coplanaria, creándose esta cara posterior total­
mente lisa y resultado imperceptible la unión.

La tira así preparada es sometida a otro proceso de inten­
sa presión hasta la completa desecación del adhesivo utilizado. 

Estas tiras conformadas son totalmente planas y pueden ser
utilizadas en calzados, bolsos y artículos similares.

Descrita suficientemente la naturaleza de la invención, se 
hace constar expresamente que cualquier modificación de detalle 
que se instrodnzca en la misma, so considerará incluida dentro 
de esta protección, en tanto que no altere o modifique esencial­
mente su finalidad característica.
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Por ultimo se declaran de novedad y propia invención, las

¡igu&cntes:
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18.- Procedimiento de fabricación de tiras plegadas, caracte 
risado esencialmente porque en un banco de trabajo ...e sitúa una 
lámina de material plástico flexible, fijándose sobre la parte 
superior, con carácter permanente y por medio de pegado un teji­
do tramado, siendo sometidas ambas láminas a la acción de una - 
prensa hasta la desecación del coloidal utilizado, procediendo- 
so al corte mecánico de tiras, de anchura uniforma, on cuya par­
te central se fija un alma tramada, plana de tipo mecha, apli­
cándose una capa de adhesivo y realizándose un plegado longitu­
dinal de Igáütad de la anchura de la tira, que queda en super­
posición sobre el alma, en forma tal que en sus bordes longitu­
dinales queden coincidentes y en disposición coplanaria, reali­
zándose un nuevo prensado hasta la deserción del pegamento uti­
lizado.



^odo ello tal y como ce describe en el cuerpo de ésta me­
moria y se reinvindica en su nota.

lata memoria coiinta de cuatro hojas foliadas,y mecanogra­
fiada-:. por una sola de sus caras.
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